
CONSTANCIA SECRETARIAL:  noviembre 21 de 2023. Al despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital, informándole que con fecha 20 de noviembre de los corrientes, el apoderado judicial de la parte 
demandada, solicitó reprogramación de la diligencia de acercamiento para zanjar diferencias entre las partes en litis. 
programada para el día 21 de noviembre de 2023, a las 9:00am, teniendo en cuenta que el demandado se someterá a 
un procedimiento quirúrgico en la fecha indica, que coincide con la diligencia en cuestión, aportando prueba sumarial al 
respecto; de cuyos escritos remitió a la parte actora, conforme a lo establecido en el numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. (archivos 70 y 71 expediente digital).  
 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 

Secretario 
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Existencia de Unión Marital de Hecho 
DTE:  MARIA ELIZABETH CARDONA VALVERDE 
DDO: CHRSTIAN DAVID GUTIERREZ LONDOÑO 
Radicado No. 760013110008-2023-00146-00 
Auto Interlocutorio No. 2045 

 

Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2023 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y conforme a la solicitud impetrada por el 

representante judicial de la parte demandada, se procederá entonces a fijar nueva fecha y hora para 

la práctica de acercamiento (mediación), en coordinación con la asistente social del despacho.  

En consecuencia, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: AGREGAR al plenario digital, la solicitud y anexos, presentada por el apoderado judicial 

de la parte demandada, para que obre y conste.  

 

SEGUNDO: CITESE nuevamente a la jornada de acercamiento (mediación) con la participación de 
los señores MARIA ELIZABETH CARDONA VALVERDE y CHRSTIAN DAVID GUTIERREZ 
LONDOÑO, la cual deberá realizarse en coordinación con la Asistente Social del Juzgado, para tal 
fin se señala la hora 9:00 am del 19 de enero del año 2023. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
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